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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXIII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

 
D E C R E T O 

 
Núm........ 160 

 
 

 

 Artículo Único.- Se reforman por modificación los numerales 1 y 2 del 

primer párrafo; el párrafo segundo y el párrafo quinto, todos del Artículo 159 BIS de 

la Ley de Hacienda del Estado para quedar como sigue: 

 

 

 

 

ARTICULO 159 Bis.- ………………………………………………………………. 

 

1.- El monto total del estímulo fiscal a distribuir no excederá de 

$15,000,000.00 anuales; 

 

2.-  El monto anual del apoyo susceptible de aplicarse al estímulo fiscal 

por creador o por proyecto no podrá exceder de los siguientes 

montos: $500,000.00 (quinientos mil pesos) para el caso de 

creación de obras artísticas originales o $1,000,000.00 (un millón de 

pesos) tratándose de creaciones de producciones teatrales, 

musicales y dancísticas; y 

 

3.-   ……………………………………………………………………………… 

  

Los estímulos previstos en este artículo podrán aplicarse a los procesos de 

creación de obras artísticas originales en las ramas literaria, musical, 

dramática, danza, pictórica o de dibujo, escultórica y de carácter plástico, 

caricatura e historieta, guion cinematográfico y fotografía o bien, se podrán 
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utilizar los estímulos para la creación de producciones teatrales, musicales y 

dancísticas, entendiéndose como tal la materialización de obras artísticas 

originales de teatro, música y danza, a través de sus distintos procesos tales 

como la escenografía, utilería, vestuario, iluminación, elementos electrónicos, 

entre otros. Para los efectos de este artículo, no se considerará como 

creación literaria ni artística la interpretación, la ejecución, la reproducción, la 

divulgación o la difusión de dichas obras ni quedarán incluidas las obras que 

resulten de la adaptación o transformación de obras originales, tales como 

arreglos, compendios, ampliaciones, traducciones, adaptaciones, paráfrasis, 

compilaciones y colecciones de obras literarias o artísticas. 

  

……….…………………………………………………..…………………………… 

  

………….……………………………………………………………………………… 

 

Corresponderá al Consejo para la Cultura y las Artes de Nuevo León la 

autorización de los proyectos de creación literaria y artística, y de producción 

teatral, musical y dancística, así como el establecimiento de los requisitos y 

trámites que deberán cumplir los interesados para hacerse merecedores del 

estímulo fiscal. 

 

…………………………………………………………………………………………. 

 

…………………………………………………………………………………………. 

 

 

T R A N S I T O R I O  

 

 

 Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado.  
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 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los veintiséis días del mes de mayo de 

2014. 

 
 

PRESIDENTE 
 

 
 

DIP. FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ 
 

 
 
 
                 DIP. SECRETARIO                     DIP. SECRETARIO 
             

    
 
 
 
 JOSÉ ADRIÁN GONZÁLEZ NAVARRO         GUSTAVO FERNANDO CABALLERO       
                                                                                              CAMARGO 
 


